
  
  
  

Proceso:              SUCESION INTESTADA  
Causante:            JUAN AGUSTIN LOPEZ AREVALO 
                             
Demandante:        
Demandado:          
500013110002-2020-00134-00 
 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de julio de 2022. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expídase la certificación solicitada por el abogado LUIS 

ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ en memorial allegado el 25 de mayo de 

2022, en los términos allí indicados. 

 

Téngase por agregadas al expediente las declaraciones de renta 

de los años 2014 al 2021 y fracción de 2022. Envíense a la DIAN para efectos 

de la expedición del paz y salvo, gestión que deben los interesados estar 

adelantando ante esa entidad, a fin de proseguir con el trámite de este juicio 

sucesoral. Ofíciese.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,  

 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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